
AL 

tORABOrG3PGEJO DLLIBERATE 

USMUATA, 

VISTO: La presentación realicada por los vecines José Pubén 

CASTA17TPA y German Antonio NOCUEPA; y 

CC1N DMV-ZDO 

Que mediante el mismo se solicita la desafectación parcial del 

pasaje "BPIDO" ubicado en el Maci 'co 10, Sección 

Que de accederse a lo requerido no perjudica el acceso de espacio 

verde, ya que restaría un ancho de metros, por lo que se convertlría en 

peatonal:,

Que obra díctámen favorable de la Comislón de PlaGamie p to v 

Edíficación y de la DIreccídn de Plareamiento Urbano?, 

Que de aeuerdo a la Ley Territorial 1:1° 2.75C, óste C1.10.17V.M cuenta 

COP atribuciones para ordenar sobre ei particulan 

Por ello: 

1. -f4ONCTABLE cc-.1cEJo DELT,Wj:IlA.W'T 

MUNICIPALTDAD DE USTIUAT, 

SANCIflNA CO .:=J FUWZA. 

nn e e	 A	 5 A 

ATT.CuLn

	

	 DESAFITCTASE en cuatro (4) metros de ancho el -Ilnsaje denomínado


con el obj eto de solucion q r problemas sobro dinensiones de parcelas 

aledefhas, ubleedo en el Meciao 10, de la Seccién 

ATICULO	 Pase al Debartaenlo fljecutívo para su promu'mación,


Cumpildo„ ARCUIVES7.-

iv\O 
iSrUAR,	 IUJES0 

ORDEAN7A MUNICIPAL	 r /A)
oxm	 onlYuATA DE F!T,HA:

Ordenanza Numero: 389
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Zwildatt Olaeldetal de la Ziata del qiulta

ofettázlida igdat del oftlántka aStet 

MUNICIPALIDAD USHUAIA

USHUAIA,1 de julio de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N 0-599 /88, sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se desafecta en cuatro (4) metros de ancho el Pasa-

je denominado "BOIDO" con el objeto de solucionar problemas sobre dimensiones 

de parcelas aledañas, ubicado en el Macizo 10, de la Sección "C"; 

Que previo a la desafectación los vecinos José Ruben CASTAÑEIRA 

y German Antonio NOGUERA deberán iniciar la mensura correspondiente; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 31"7 /88, por la cual se 

desafecta en cuatro (4) metros de ancho el Pasaje denominado "BOIDO" con 

el objeto de solucionar problemas sobre dimensiones de parcelas aledañas, 

ubicadas en el macizo 10, de la Sección "C". 

ARTICULO 2°. Previo a la presente desafectación los vecinos José Ruben CASTA-

ÑEIRA y German Antonio NOGUERA deberán iniciar la mensura correspondiente. 

ARTICULO 3°. Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletin Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N 0SS g /88

1n. ndente

AloicipItidad Ushuala
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